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Vista la instancia fonnulada por el representante de «Puli-Pan.
Sociedad Anónima Laboral». con ClF .'\.18204545. en solicitud de

El beneficio tiscaJ relacionado ~n la l<?lr::l Bl se concede por un
periodo de cinco anos a partir de la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estadm).

Sin embargo, si el establecimiento o ampliaCIón se hubiesen iniciado
con anterioridad a dicha publicación. d plazo de cinco anos se contará
desde su iniciación. pero nunca antes del 10 de junio de 1985. fecha de
solicitud de los beneficios.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de l:ls obligaciones que
asume la Empresa beneticiaria dará lugar a la privación de los beneticios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos
bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administfallvo. ante d \1imsterio de Economla y
Hacienda, en el plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid. 17 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985\.

el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amaros.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 17 de mayo de 1989 por fa que se conceden fos
beneficios fiscales pre\'iSlOS en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa «Recti..Dur, Sociedad Anónima Labo
rab~.

Vista la instancia Íormulada por el representante de «Recti·Dur.
Sociedad Anónima Laboral», con código de identific3ción fis
cal A-46559530. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril. de Sociedades Anónimas
Labomles, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la conceSIón de
beneficios tributarios a las Sociedades Anómmas Laborales. en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Adulinistr:ltivo de
Sociedades Anónimas Laborales. habiéndole sido ashmado el
numero 4.469 de inscripción,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección Ge~eral c!e Trib:ltos. ha
tenidQ a bien disponer lo siguiente:

1.(> Con arreglo a las disposiciones legales ancer>:m;;euie menciona
das se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. t.:n d ImpuC5t',) sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos DOCllmentados. los
siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se de\'enguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las Que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de actos juridicos documenta.
dos para las que se devenguen por operaciones de constitución de
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concesión de los beneficios fisc:l1es previstos en la Ley 1511986, de 25
de :1briL de Sociedadcs Anónil1':l5 Labonks. ;.

Resultando que en 13 tramÍlJción del expediente se han obser\'J.do
las disposiCiones de carácter regJJ.mentario que a estos etectos establee::
el Real Decreto ::696/1986. de 19 de.- diCIembre ((Boletín Otlcal del
Estado» de 3 de enero de 198i), sobre tramitación de la concesión,Je
beneficioS tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 15 de abri!:

Considerando que se cumplen los reqUIsitos estableCIdos en el
articulo 11 de la Ley 1511986. de 25 de abril. y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el RegIstro AdmmistraúvQ de
Sociedades Anónimas Laborales. habiendole sido aSignado d
número 5.-1.79 de inscripción.

Este MinisteriO, a propuesta de la DireCCión General de ffibutos. hJ.
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.0 Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente menciona
das. se conceden a la Sociedad anónima laboral. en el Impuesto sobre
TransmislOnes Patrimoniales \' Actos Jurídicos Documentados. los
siguientes beneficios fiscales: .

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que s<: devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual boniticación para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboraL

el Igual bonificación, por el concepto de actos Jurídicos documenla
dos. para bs que se devenguen por operaclOnes- de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto !iobre el Valor Anadido. incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se dcsune a la
realización de inversiones en activos tijas neCCS3.nos p3.ra el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la escntura de constitucion. y
podrán ser prorrogados en los supuestos prevIstos en el artículo 4.') del
Real Decreto 2696/1986.

2.° Igualmente gozará de libertad de amoninción referida a los
elementos del activo, en cuanto estén afectos a :iU actividad. durante los
cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicíe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboraL con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 17 de mayo de 1989.-P. D. (Orden .le 31 de julio de (985).
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de J7 de mavo de 1989 por fa que se conceden los
beneficios Jiscales previstos en la Ley 1511986. de 25 de
abril, a fa Empresa (Pufi-Pan, SOCledad Anónima Labo
ralH.
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15780 ORDEN de 17 de ma.va de 1989 {Jor laque se conceden los
beneficios fiscales previstos en fa Ley 15/1986. de 15 de
abril, a la Empresa (El Regalo, Sociedad Anónima Labo
rali'.

Vista la instancia formulada por el representante de «El Regalo.
Sociedad Anónima Laboral». con ClF /\-44029163. en solicimd de
conceSIón de los beneficios tiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observ'ado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre «(Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando que se -cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abriL y que la Entidad
solicitante se encuentra iAscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
nlimero 5.181 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente menciona
das, se conceden a la Sociedad anónima laboraL en el Impuesto sobre
TransmIsiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados. los
siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que pnx'edan la mayoría de los- socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de actos jurídicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarías se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Det:reto 2696/1986.

2.° Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los
elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral. con arreglo a la
ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 17 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.
Excmo. Sr. Secretarío de Estado de Hacienda.


